
Siempre se ha dicho —y es verdad— que vuestros textos formales escritos están 
perdiendo calidad al contaminarse con palabras del código SMS (acrónimo de short message 
service y que recoge el conjunto de abreviaturas que utilizáis en el móvil y que parece que la 
Real Academia quiere normalizar con un pequeño diccionario). Sin embargo, hay una mezcla 
de signos o caracteres que aportan mucha significación a vuestros textos informales (e-mail, 
messenger...): los emoticonos. Estos son ideogramas que, a veces, hacen una función 
semejante a la de la coma, los signos de exclamación etc, al intentar hacer más comprensible 
el texto escrito, ya que la ironía y las complicidades casan muy mal con Internet. 

Te propongo un juego en el que conoceremos esas marcas para que empieces a saber 
cómo y, sobre todo, dónde puedes utilizarlas. 

 
EJERCICIOS  

 1. Acaba las frases utilizando emoticonos. Búscalos en la siguiente página de 
Internet: http://es.wikipedia.org/wiki/Emoticono#Emoticonos_sencillos 

 

1. Viene mi suegra, su nuevo novio, la hermana de mi marido con el perro y unos 
primos de París que no hablan una palabra de castellano...en fin, van a ser unas 
navidades estupendas._____ 

 
2. (después de una gran chapuza) Hemos acertado de pleno contratando al 

nuevo.______ 
 
3. Su muerte ha sido una gran pérdida para el mundo de la cultura._____ 
 
4. Si sigues machacando en el gimnasio, vas a llegar a ser el Mister Euskadi más 

viejo de la historia._____ 
 

2. Inventa un texto que se ajuste a los siguientes emoticonos. Cuida la puntuación. 

 
1.  ò_ó  

 

 

2.  ;-) 

 

 

3.  :-O  

 

3. Opinión personal: La RAE quiere estandarizar los signos del código SMS derivados 
del español: ¿Es lógica esa actitud? ¿Cuáles son las razones que lo justifican? ¿Habría que 
prohibirlos? ¿Se perderá expresividad y creatividad? (Recuerda que no son preguntas que tienes que 
responder sino elementos de reflexión para enriquecer tu opinión). Si quieres más información puedes visitar esta 
dirección antes o después de escribirlo: http://romera.blogspot.com/2008/02/la-rae-y-los-sms.html 


